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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 158-2024 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 
245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 12, 
28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública; Decreto Ejecutivo PCM 28-2023, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta, en fecha 23 de junio de 2023.

ACUERDA

PRIMERO: Prorrogar la vigencia del nombramiento del 
ciudadano Ramiro Fernando Muñoz Bonilla, como Presidente 
de la Comisión Interventora del Sistema Penitenciario. 

SEGUNDO:  La vigencia del presente Acuerdo será de un (1) año, 
contado a partir del 28 de junio del año 2024.  

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro 
(2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 


